
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Incidente de Desacato  

Rad. 05001-31-10-007-2023-00078 

 

Se pone en conocimiento de la parte incidentista la respuesta realizada por parte de LA 

ALCALDIA DE MEDELLÍN Y LA DIRECCION DE PLANEACIÓN, dando cumplimiento 

al requerimiento realizado por este despacho antes de dar apertura del incidente de 

desacato, se le informa que cuenta con el término de tres (03) días para que se 

pronuncie al respecto, de lo contrario se procederá con el archivo de este incidente. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 

L.  
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Ana Paula Puerta Mejia

Juez
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